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RESOLUCION No.SCVS.DIC.IRM.15. 00226 
AB. CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE, en septiembre 07 de 2015, se ha otorgado ante la Notaria Pública Primera 

del Cantón Pasaje, una escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatutos de la compañía denominada SOCIEDAD DE PRODUCCION MINERA 

PERLA DE DAUCAY PROMIPED S.A. 

QUE, la señora María Alejandra Mendoza Apolo, en calidad de Gerente 

General de la referida sociedad, ha presentado solicitud de aprobación del 

acto societario antes mencionado, el mismo que reúne los requisitos de ley; 

QUE, mediante Resolución No. SC.DIC.M.12.0435 de fecha 10 de octubre de 

2012, se aprobó la constitución de la compañía denominada SOCIEDAD DE 
PRODUCCION MINERA PERLA DE DAUCAY PROMIPED S.A., inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, con fecha 01 de noviembre de 2012, bajo el 

No. 1356, Repertorio No. 3426. Escritura pública celebrada ante el Notario del 

Cantón Balsas, Abg. John Henrry Cabrera Dávila, el 04 de septiembre de 2012. 

QUE, la Unidad Jurídica, ha emitido el informe favorable mediante Oficio 

No.UJ.IRM.2015.10 de octubre 13 de 2015. 

QUE, de conformidad a los artículos 33, 231 ordinal 7? y 238 de la Ley de 

Compañías y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la 

Superintendenta de Compañías, mediante Resoluciones No. ADM-Q-2011-011 

enero 17 de 2011; No. SC.AF DRH.G.2011.0149 Febrero 15 de 2011; y No. ADM 

11005 marzo 09 de 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía 

desde la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a la ciudad de Piñas, 

cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro; y, b) La reforma del estatuto, 
constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que, un extracto de la respectiva escritura 

pública, se publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

[http://www .supercias.gob.ec/resolucionesyextractos/), a fin de que quienes 

se creyeren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 

domicilio de la compañía SOCIEDAD DE PRODUCCION MINERA PERLA DE 
DAUCAY PROMIPED S.A., de la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a la 

ciudad de Piñas, cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, presenten su 

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 

compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados
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en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías vigente y Reglamento de 
Oposición. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se 

hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

dentro del término legal, el secretario de esta Intendencia sentará la razón 
correspondiente. 

Sila oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 

Resolución Judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Machala, de 
oficio o a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 

ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que, la Notaria Pública Primera del 
Cantón Pasaje, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba y el Notario del Cantón Balsas, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura constitución, el contenido de la presente Resolución y sienten 

ambos en las copias las razones respectivas; y, b) Que el Registrador Mercantil 

del cantón Piñas, inscriba la escritura pública de cambio de domicilio y esta 
Resolución; y, el Registrador Mercantil del cantón Machala, tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución. Que dichos funcionarios sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

escritura referida. 

COMUNÍQUESE, DADA y firmada en Machala, a Octubre 13 de 2015 

CT 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

EXP. 165607 
Trámites No. 2169-0/ 2169-1 
GK.B.C
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PIÑAS, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha treinta de octubre de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL No. 13 celebrado entre: ((MENDOZA APOLO MARIA 
ALEJANDRA en calidad de REPRESENTANTE ], [SOCIEDAD DE PRODUCCION MINERA PERLA DE DAUCAY 
PROMIPED S.A en calidad de COMPAÑÍA])), que se desprende de la escritura celebrada en la Notaría Primera del cantón 
Pasaje, el 7 de septiembre del 2015. 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

  

Tipo Bien Cód. Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

Piñas, miércoles 4 de noviembre de 2.015 

impreso a las: 8:53:18 

Elaborado por: Glenda Romero 

  

j Dra. Glenda Inés Romero Romero 

2* Registradora de la Propiedad y Mercantil (E) 

  
  

Dirección: García Moreno entre Sucre y Bolivar 27-55 | Telf: (07) 2976 172 ext 121/



Factura: 002-002-000008868 20150709001000990. 

  

  

                       

  

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N* 20150709001000990 

DAUCAY PROMIPED S.A. 

COMPAÑIAS, VALORES Y POR SUS PROPIOS DERECHOS 
SEGUROS 

  
Dualsa 

  
  

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN ERONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

  

ETA 

RAZON: Siento como tal que el día de hoy día, veintinueve de Octubre del año dos mil 

quince, procedí a tomar nota al Margen de la Matriz de la Escritura de Cambio de 
Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
MINERA PERLA DE DAUCAY PROMIPED S.A, de fecha siete de Septiembre del dos 
mil quince, de la Resolución No. SCVS.DIC.IRM.15.00226 de fecha 13 de Octubre del 
2015, emitida por el Intendente de Compañías de Machala, en que se aprueba la misma. 

Razón que siento en cumplimiento de lo dispuesto en el literal a) del articuloTercero de la 

Resolución en mención. 

Pasaje, 29 de Octubre del 2015 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 
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